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Veintitrés de marzo de dos mil veintitrés

AUTO INTERLOCUTORIO 683
RADICADO N° 2022-00259-00

Se incorpora al expediente la caución presentada por la parte demandada

CONTENTO BPS S.A.S, el 07 de marzo de 2023 (C02 Medidas cautelares,

archivo 19 Exp. Electrónico).

Ahora bien, en virtud de la información allegada y siendo procedente la solicitud

realizada en el archivo 15 y resuelta en auto 235 del 7 de febrero de 2023 (C02

Medidas cautelares, archivo 18 Exp. Electrónico) y cumpliendo ello con el

requerimiento de presentar caución equivalente al valor actual de la ejecución

aumentada en un cincuenta (50%), esto es por la suma de $468.116.236,515,

en el término de 10 días; de conformidad con lo indicado en el artículo 597

numeral 3 y 602 del Código General del Proceso, el Juzgado,

RESUELVE

NO DECRETAR el embargo de las cuentas bancarias del demandado

CONTENTO BPS S.A.S. identificada con NIT No. 811.021.864 – 9, por cuanto,

CONTENTO BPS S.A.S aportó caución “Póliza de Seguro Judicial- JMalucelli

Travelers” (C02 Medidas cautelares, archivo 19 Exp. Electrónico) en el tiempo

requerido y los términos de artículo 602 del C. G. del P.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

5

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 11
fijado en la página web de la Rama Judicial el 29 DE MARZO DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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